
 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 
CÓDIGO: 

FOR-AD-010 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO ACADÉMICO 
ACTA No.33 del 25 de agosto de 2014 

VERSIÓN: No.0 

Página 1 de 5 

 

LUGAR FECHA HORA INICIO HORA FIN 

Sala de Juntas de la Rectoría Lunes 25 de agosto de 2014 8:00 a.m. 7:30 p.m. 

 
VERIFICACIÓN DE QUÓRUM INTEGRANTES DEL CONSEJO ACADÉMICO 

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 

Presidente Vicente Periñán Petro X 

Vicerrector Académico Iván Núñez Orozco X 

Vicerrector Administrativo Antonio Herrera Sucar X 

Representante de los Decanos María Lucy Hernández Chadid    X 

Representante de los Jefes de Departamento  Carlos Iriarte Montes X 

Representante de los Docentes Rubén Darío Jaramillo Lanchero X 

Representante de los Estudiantes   Antonio Gómez Cerra X  

Secretaria General  Jeiny Emiliani Ruiz X 

 

ORDEN DEL DÍA  

 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Estudio y aprobación del acta No.31 de 2014. 
3. Estudio y decisión de solicitud de traslado de rubros en el presupuesto del proyecto de 

investigación: Análisis florístico y fitogeográfico sobre relictos de bosque seco tropical en el 
Departamento de Sucre”. 

4. Estudio y decisión de las propuestas de calendario académico de los programas de: 
- Doctorado en Ciencias Físicas. 
- Maestría en Ciencias Físicas. 
- Maestría en Biología, período 02 de 2014. 

5. Estudio y decisión de solicitud de financiación de proyectos de investigación. 
6. Estudio y decisión de solicitudes de novedades a las cargas académicas, período 02 de 2014. 
7. Correspondencia. 
8. Proposiciones y varios. 

 

DESARROLLO 

 

 
2. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 

 
El Presidente le solicitó a la Secretaria verificar el quórum, verificado éste, se procedió con la lectura del 
orden del día y se sometió a consideración de los miembros del Consejo Académico, quienes decidieron 
aprobarlo.  
 

 
MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA: SI __ NO   _ 

 

  
2. Estudio y aprobación del Acta No.31 de 2014. 

 
Acta No.31 

Leída el Acta No.31 de 2014, los miembros del Consejo Académico la aprobaron, con algunas 
modificaciones de forma.   
 

3. Estudio y decisión de solicitud de traslado de rubros en el presupuesto del proyecto de 
investigación: Análisis florístico y fitogeográfico sobre relictos de bosque seco tropical en el 
Departamento de Sucre”. 

 

Se leyó oficio DIUS 052 /14 recibido el 14 de agosto de 2014, suscrito por el Jefe de la División de 
Investigación, por medio del cual y con base en la solicitud presentada por el investigador principal del 
proyecto de investigación: Análisis florístico y fitogeográfico sobre relictos de bosque seco tropical en el 
Departamento de Sucre”, Jorge Mercado Gómez, solicita el traslado de rubros en el presupuesto de dicho 
proyecto. El Consejo Académico decidió aprobar la solicitud de traslado. 
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4. Estudio y decisión de las propuestas de calendario académico de los programas de: 
- Doctorado en Ciencias Físicas. 
- Maestría en Ciencias Físicas. 
- Maestría en Biología, período 02 de 2014. 

 

 Se leyó comunicación recibida el 15 de agosto de 2014, suscrita por el Coordinador Institucional del 
programa de Maestría en Ciencias Físicas, por medio de la cual remite el Calendario Académico del 
II semestre del año 2014, el cual fue establecido por la Resolución No.002 del 21 de julio de 2014, 
expedida por la Dirección Regional del programa, para que se oficialice. El Consejo Académico 
decidió aprobar el calendario.  
 

 Se leyó oficio CF-219 recibido el 15 de agosto de 2014, suscrito por el Secretario Ad-hoc del 
Consejo de Facultad de Educación y Ciencias, por medio del cual recomiendan para su aprobación 
la propuesta de calendario académico previsto para el tercer semestre de la segunda cohorte de la 
Maestría en Biología correspondiente al periodo 02 de 2014. El Consejo Académico decidió aprobar 
el calendario y recomendó  hacerle promoción  de los programas.  
 

 Se leyó comunicación recibida el 19 de agosto de 2014, suscrita por el Coordinador Institucional del 
programa de Doctorado en Ciencias Físicas, por medio de la cual remite el Calendario Académico 
del II semestre del año 2014, el cual fue establecido por la circular No.008 del 13 de diciembre de 
2013 expedida por la Dirección Regional del programa, para que se oficialice. El Consejo 
Académico decidió aprobar el calendario. 
 

5. Estudio y decisión de solicitud de financiación de proyectos de investigación. 

 
Se leyó oficio DIUS 056/14 recibido el 6 de agosto de 2014, suscrito por el Jefe de la División de 
Investigación, por medio del cual informa que el Comité Central de Investigación recomendó a las 
facultades revise sus necesidades y presente hasta dos proyectos de investigación que coadyuven al 
fortalecimiento de líneas de investigación, grupos y los procesos investigativos de cada programa. 
 
Lo anterior, sustentado en lo establecido en el capítulo V  artículo 19, literal a, del acuerdo N°06 de 2005 
“Los fondos de investigación solo podrán invertirse para: financiar programas y proyectos que presenten 
directamente los grupos de investigación de la Universidad, acordes a las políticas y prioridades 
establecidas institucionalmente”. Por tal motivo, envía para la consideración las propuestas de 
investigación enviadas por las facultades de Ciencias de la Salud y de Ciencias Económicas y 
Administrativas, que fueron las que respondieron. Se adjunta documento. (Anexo 1). El Consejo 

Académico decidió aprobar la solicitud de financiación de los siguientes grupos de investigación, 
condicionado a que se corrija el presupuesto, no sobrepasando el máximo que es de $ 15.000.000: 
 

No. TÍTULO DE PROYECTO 
INVESTIGADOR 

PRINCIPAL 
DEPARTAMENTO/ 

FACULTAD 

1 
Alteraciones del lenguaje de motociclistas con 
trauma craneoncefálico en la ciudad de 
Sincelejo, 2014. 

Katia Lucia  
Lambraño Ruiz 

Ciencias  
de la Salud 

2 
Determinantes de la salud relacionados con 
los estilos de vida de los estudiantes de la 
Universidad de Sucre. 

Gloria E.  
Villarreal Amaris 

3 

Relación entre la conciencia fonológica y el 
nivel de lectoescritura de los alumnos de 
tercer grado de educación básica primaria de 
la Institución Educativa San José C.I.P. de 
Sincelejo, 2014. 

Marivel  
Montes Rotela 

4 
El papel del Estado en el desarrollo de la 
agroindustria  en departamento de Sucre. 

León Julio  
Arango Buelvas 

Ciencias Económicas 
y Administrativas 

5 

Diseño de un modelo para la gestión 
estratégica de la productividad aplicado a la 
cadena de suministro del sector lácteo en el 
departamento de Sucre.  

Álvaro Enrique 
Santamaría Escobar 
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6. Estudio y decisión de novedades a las cargas académicas, período 02 de 2014. 
 

 Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 

 Departamento de Administración de Empresas. 

 
Se presentaron las novedades a la carga académica del departamento de Administración de Empresas, 
período 02-2014. Se adjunta documento. (Anexo 2). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a 

la carga académica de la docente ocasional de medio tiempo: Yolanda Patricia Cardona Arce y los 
docentes catedráticos: Juan Daniel León Fuentes, Rodrigo Adolfo Hernández Anaya, María Julia Mizger 
Pacheco, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 3). 
 

El Representante de los Docentes no aprobó la carga académica recomendada al docente Juan Daniel 
León Fuentes, porque no cumple con la directriz dada por el Consejo Académico, en el sentido que la 
carga mínima de los docentes catedráticos es de 6 horas. 
 

 Departamento de Economía. 

 
Se presentaron las novedades a la carga académica del departamento de Economía, período 02-2014. Se 
adjunta documento. (Anexo 4). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga académica 

del docente ocasional de medio tiempo: Ramiro Enrique Salazar Ramos  y los docentes catedráticos: José 
Luis Brieva, Carlos Painchaul Sampayo y Andrés Alberto Gómez Cabarcas, como se muestra en el 
documento que se adjunta. (Anexo 5). 
 

 Facultad de Educación y Ciencias. 

 Departamento de Biología y Química. 

 
Se presentaron las novedades a la carga académica del departamento de Biología y Química, período 02-
2014. Se adjunta documento. (Anexo 6). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga 

académica de los docentes de planta: Álvaro Ángel Arrieta Almario, Aldo Fabrizzio Cambariza Montañez, 
Dairo Humberto Marín Casas, la docente de medio tiempo: Silvia Galván Guevara, y de los docentes 
catedráticos: Yosed Anaya Chávez, Jaime Mercado Ordoñez y Carlos Vergara Rivera, como se muestra en 
el documento que se adjunta. (Anexo 7). 
 

 Departamento de Matemáticas y Física. 
 
Se presentaron las novedades a la carga académica del departamento de Matemáticas y Física, período 
02-2014. Se adjunta documento. (Anexo 8). El Consejo Académico decidió aprobar las novedades a las 

cargas académicas de los docentes de planta: Melba Vertel Morrinson, Hugo Alaín Zapata Ceballos, 
James Castaño Méndez, Edmundo Álbis González,  Carlos Cabra Cabra y Mario Enrique Almanza Caro, 
de los docentes ocasionales: Sindi Dayana Horta Piñeres, Alfonso Andrés Portacio Lamadrid, Dairo Alfredo 
Causil Zúñiga y Diego Alejandro Rasero Causil; y de los docentes catedráticos: Wilder José Arrieta Ortega,  
Sandra Rojas Sevilla, Jorge Enrique Dumar Rueda, Cesar Segundo Salgado Quiroz, Albeiro Enrique 
Vergara Urango, Marceliano Tovar Hernández, Amaury de Jesús Arrieta Jaraba, Oscar de Jesús Contreras 
Suárez, Ubaldo Buelvas Solórzano, Cesar Osorio Henríquez, Eustorgio Franco Muthon, José Carlos Luna 
Tovar, Daniel David Herazo Viera, Pablo José Pérez Contreras, José Luis Bertel Aguas, Paolo David 
Mercado Gómez, Julio Cesar Ponnefz Ochoa y Jaider Alberto Figueroa Flórez, como se muestra en el 
documento que se adjunta. (Anexo 9). 
 

 Departamento de Educación y Humanidades. 

 
Se presentaron las novedades a la carga académica del departamento de Educación y Humanidades, 
período 02-2014. Se adjunta documento. (Anexo 10). El Consejo Académico decidió aprobar las 
novedades a las cargas académicas de los docentes de planta: de los docentes ocasionales:; y de los 
docentes catedráticos:, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 11). 
 

 Facultad de Ciencias Agropecuarias. 

 Departamento de Zootecnia. 

 
Se presentaron las novedades a la carga académica del departamento de Zootecnia, período 02-2014. Se 
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adjunta documento. (Anexo 12). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga académica 

de los docentes de planta: Amado Espitia Pacheco, Pedro Caraballo Gracia, Jaime León De La Ossa 
Velásquez, Luz Mercedes Botero Arango, René Patiño Pardo, Darwin Yovanny Hernández Herrera, iego 
Fernando Carrollo González, de los docentes ocasionales de tiempo completo: Carmen Guevara Saéz, 
Yina Montero Pérez y Kevin David González Martínez, del docente ocasional de medio tiempoMario 
Alfonso Gándara Molino, y los docentes catedráticos: Osmar Darío Flórez Yepes, Claudia Ardila Escobar, 
Iván Augusto Sierra Martínez, Carlos Julio Iriarte Montes, Clara Inés Escobar Cañola, Carmen Villalba 
Sánchez, Yudis del Socorro Díaz Aldana y Juan Carlos Simanca, como se muestra en el documento que 
se adjunta. (Anexo 13). 
 

7. Correspondencia. 
 

 Se leyó comunicación recibida el 15 de agosto de 2014, suscrita por el estudiante del programa  de 
Licenciatura en Matemáticas, Francisco Javier Chamorro Manjarrez, por medio de la cual manifiesta 
que no pudo matricular la asignatura análisis matemático, porque, por error, le apareció una deuda 
con la Biblioteca, por unos libros que no tenía. Por lo que tuvo que aclarar dicha situación, y cuando 
pudo adelantar el trámite referido no pudo hacerlo porque no había cupo. Aduce que ésta solicitud 
la elevó ante el Jefe del Departamento, pero aún no se le ha dado respuesta. Solicita se le permita 
matricular la mencionada asignatura. El Consejo Académico decidió delegar al Jefe del 
Departamento de Matemáticas y Física, para que analice y resuelva su solicitud. 
 

 Se leyó comunicación recibida el 21 de agosto de 2014, suscrita por el Representante Estudiantil 
del Consejo de Facultad de Educación y Ciencias, por medio de la cual, y a la raíz de la 
cancelación de la asignatura práctica docente, a un grupo de estudiantes del programa de 
Licenciatura en Matemáticas. Solicita se revise la reglamentación de práctica, se les permita a los 
estudiantes cursar en este semestre dicha asignatura, y se revise el plan de estudios de programa. 
El Consejo Académico decidió delegar al Jefe del Departamento de Matemáticas y Física para que 
decida al respecto, para lo cual debe tenerse en cuenta lo que establece el plan de estudios del 
programa de Licenciatura en Matemáticas. 

 
El Representante de los Docentes recomendó revisar la labor desarrollada por los practicantes del 
programa de Licenciatura en  Matemáticas.  

 

 Se leyó comunicación recibida el 21 de agosto de 2014, suscrita por el docente de planta adscrito a 
la Facultad de Ciencias Agropecuarias, Pedro Caraballo Gracia, por medio de la cual pone de 
presente un impedimento que actualmente tienen los docentes con dedicación exclusiva, en 
relación con la imposibilidad de recibir cualquier tipo de honorarios con otra entidad, lo que incluye 
la evaluación de proyectos de investigación. Aduce que este último punto se ha convertido en un 
problema para algunos profesionales de la Institución que por l calificación académica y científica 
son frecuentemente solicitados para evaluar proyectos de las distintas convocatorias que se hacen 
en el país, pues lo hacen pero ad-honorem por ser docentes exclusivos de UNISUCRE, lo que en 
oportunidades genera problemas a las entidades solicitantes, que deben registrar el pago de la 
evaluación en la contabilidad o  peor aún, les generan gastos a los docentes, pues entidades como 
Colciencias solo ofrecen para participar en paneles de experto los tiquetes y el hotel. Argumenta 
que en un país con tan pocos profesionales con formación doctoral, es improcedente que se nos 
limite la participación en los procesos de evaluación científica nacionales e internacionales, ya que 
esto disminuye la presencia de la misma Universidad en estos procesos. Por tal razón, solicita 
reconsiderar la restricción, aclarando que su interés no es el dinero, pues los honorarios que 
generan una evaluación de un proyecto por ejemplo es de medio salario mínimo legal vigente. El 
Consejo Académico decidió no acceder a lo solicitado, debido a que la norma que regula la materia 
no lo permite. Sin embargo, y teniendo en cuenta la situación planteada este organismo está abierto 
para analizar una propuesta de modificación a la norma que regula le dedicación exclusiva en la 
institución, que provenga del estamento docente. 
 

            El Representante de los Docentes no estuvo de acuerdo con la decisión, al considerar que se debe      
tener en cuenta la propuesta presentada por el docente Caraballo Gracia y pronunciarse 
positivamente al respecto. 
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8. Proposiciones y varios. 

 

 No se presentaron. 
 

A las 7:30 p.m. se dio terminada la sesión. 
 

 

DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO ACADÉMICO 

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE CUMPLIMIENTO 

Aprobar el Acta No.31 de 2014. Secretaria General 25 de agosto de 2014 

Aprobar la solicitud de traslado de rubros 
en el presupuesto del proyecto de 
investigación: Análisis florístico y 
fitogeográfico sobre relictos de bosque 
seco tropical en el Departamento de 
Sucre”. 

Secretaria General 25 de agosto de 2014 

Aprobar los calendarios aacadémicos de 
los programas de: Doctorado en Ciencias 
Físicas, Maestría en Ciencias Físicas y de 
Maestría en Biología, período 02 de 2014. 

Secretaria General 

 
 

25 de agosto de 2014 

Aprobar la solicitud de financiación de los 
grupos de investigación de las Facultades 
de Ciencias Económicas y 
Administrativas, y de Ciencias de la 
Salud.  

Secretaria General 

 
 

25 de agosto de 2014 

Aprobar las novedades a la carga 
académica, de los departamentos de: 
Administración de Empresas, Economía, 
Biología y Química, Matemáticas y Física, 
Educación y Humanidades, y Zootecnia, 
período 02 de 2014. 

Secretaria General 

 
 

25 de agosto de 2014 

 

PRÓXIMA REUNIÓN  

FECHA HORA LUGAR 

 Lunes 8 de septiembre de 2014 8:00 a.m. Sala de Juntas de la Rectoría 

 
Como constancia de lo anterior, firman el Presidente y la Secretaria del Consejo Académico. 
 

PRESIDENTE SECRETARIA   

NOMBRE: VICENTE PERIÑÁN PETRO NOMBRE: JEINY EMILIANI RUIZ  

FIRMA: Original firmado por Vicente Periñán Petro FIRMA: Original firmado por Jeiny Emiliani Ruiz 

 
La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente Acta fue revisada y 
aprobada en sesión del Consejo Académico el día ocho (8) de  septiembre de 2014. 

 

                 Original firmado por 
   JEINY EMILIANI RUÍZ 

Proyectó: Jeiny Emiliani Ruiz 

 
 


